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PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS A ELECCIONES PARCIALES A 

JUNTA DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 2025/2026 

 

PDI Permanente 

JIMÉNEZ   LASSERROTTE MARÍA DEL MAR   

 LOZANO   PANIAGUA DAVID 

NIEVAS   SORIANO  BRUNO JOSÉ   

 RUEDA   RUZAFA LOLA 

VENTURA   MIRANDA MARÍA ISABEL   

 

Resto de PDI e Investigadores con función docente  

 CHICA   PÉREZ ANABEL 

MURILLO   CANCHO ANTONIO FERNANDO   

 RODRÍGUEZ   VALBUENA CRISTIAN 

ROMACHO   ROMERO TANIA DEL MAR   

 

PDI a Tiempo Completo 

 BERTINI   PÉREZ  DANIEL 

CORTÉS   RODRÍGUEZ ALDA ELENA   

 GIMÉNEZ   SÁNCHEZ FRANCISCO 
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PDI a Tiempo Completo 

JERÓNIMO  DOS SANTOS TIAGO 

 

Estudiantes Grado en Enfermería 

 VEGA   VERDEGAY DAVID 

 

PTGAS  

VÁZQUEZ   CARDENO FIDEL DAVID   

  

De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento General de Procedimiento Electoral cuando 
el número de candidaturas es igual o inferior al número de puestos vacantes a cubrir, se 
aplica el principio de insuficiencia de candidaturas y no ha lugar el acto de la votación y los 
candidatos/as son, conforme al Calendario Electoral, proclamados/as electos/as 
directamente y por tanto no se producirá votación en los sectores de Estudiantes de Grado 
en Enfermería, Estudiantes de Fisioterapia y Máster y PTGAS. 
 
Sí habrá jornada de votación, conforme al Calendario Electoral, el próximo 19 de febrero 
de 2026, en los siguientes sectores: 

1. PDI Permanente (cinco candidaturas para una única vacante). 
2. Otro PDI a tiempo completo (cuatro candidaturas para cubrir tres vacantes). 
3. Resto de PDI e Investigadores (cuatro candidaturas y hay que elegir dos vacantes). 
 

En Almería, a fecha indicada en la firma electrónica 

Fdo.: Antonio Miguel Cardona Álvarez 

Presidente de la Junta Electoral  
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